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Leis leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esté BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IDMINISTRAGiON PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

^ffmas de moral pública en pla
yas, piscinas y lugares de recreo

Circular ,num. 57
La gían afluencia de público a 

piscinas y ríos durante la época de 
verano, junto a la mayoir concuTren- 
cia por motivos turístticos a lugares 
de recreo, acúnsejan se actualicen 
las normas sobre moralidad y bue
nas cccstumbres, para que las mis
mas sean observadas en pro de los 
principios que representan y del 
espíritu cívico que ha de imperar 
en cualquier circunstancia y lugar.

Por ello y en su consecuencia, en 
uso de las facultades concedidas a 
este Gobierno Civil, se dispone :

1* Queda prohibido para todas 
las personas mayores de 14 años:

a) El uso del traje de baño por 
las calles de- cualquier ciudad o pue
blo, por carreteras y restaurantes, 
bares, bailes y otros establecimien
tos análogos,, salvo que se trate de 
qui(Kcos o merenideros instalados 
por temporada dentro de zonas aco- 
bias en playas o establecim  ie ntos 

baño.
b) El uso de pantalón corto por 

« casco urbano de ciudades o pue- 
"03 y en los establecimientos a que 
se refiere el apartado anterior, ex- 
^tuándose los clubs depo^rtivos, 
oores, restaurantes y caminos de- 
^oas que constituyan exclusiva- 

núcilteois de veraneo.
En general no será permitida 

oalquier manifestación de inmora- 
ot o situaciones obscenas, así co

mo cualquier acto o extralimitación 
que pueda menoscabar' el decoro 
público o- afectar las buenas cos
tumbres tradicionales de nuestro 
país.

3. “^ Sin perjuicio del ejercicio del 
“derecho^ de- admisión” que tienen 
los propietarios, gerentes o^ encarga
dos de los establecimientos de baño, 
h ostelerías, bares, clubs, bailes y 
locales análogos, deberán, recaban
do, en su caso, el auxilio de los 
agentes de la Autoridad, invitar a 
abanidonar el local a aquellas perso
nas que infrinjan lo dispuesto en 
esta Circular y, en general, cuida
rán que en pistas de baile, lugares 
de consumición, etc., no incurran 
en demasías inmorales o groseras 
de cualquier claSe.
. 4.^ Las infracciones a las nor
mas anteriores o la tolerancia de los 
empresarios, encargados, padres o 
tutores serán sancionadas por mi 
Autoridad, Jefatúra Superior dé Po
licía y alcaldes, de acuerdo con las 
facultades concedidas por el Regla
mento de Policía de- Espectáculos y 
las Leyes de Régimen Local, sin 
perjuicio de las facultades que, en 
su casos concede la vigente Ley de 
Orden Público, llegándose, en caso 
de reincidencia, a la clausura del 
local.-

5. * Las Autoridades gubernativas 
dependientes de la mía, dispondrán 
los servicios de vigilancia corres
pond lentes, mediante el concurso 
de agentes dC la autoridad que esti
men oportuno, procurando la debi
da difusión de esta Circular y su 
conocimiento- por los encargados de 
los establecimientos a que se re
fiere

Valladolid, 14 de julio de 1969.— 
El gobernador civil, J osé Pérez 
Bustamante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALAEJOS

Por quince días y en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público documento co- 
bratorio sobre tránsito de ganado 
(ovejas) por vías municipales.

Alaejos, 14 de julio de 1969.—El 
alcalde, M. Mangas.

2.845—2.116

CABEiZON DE VALDERADUEY
Confeccionados que han sido los 

documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas municipales, corres
pondientes al ejercicio de 1969, los 
cuales se indican a continuación, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones:

Padrón de desagüe de canalones 
y otros a la vía pública.

Padrón de tránsito de ganados 
por las vías municipales.

Padrón de rodaje o arrastre de 
vehículós.

. Padrón del arbitrio sobre bicicle
tas.

Padrón del arbitrio sobre perros. 
Padrón del arbitrio sobre el río Val
deraduey.

Cabezón de Valderaduey, 9 de ju
lio de 1969.—'El alcalde, Lucinio Ce
drún.

2.595—2.117

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por término de quince 
días, se halla expuesto al público 
expediente de suplemento de crédi-
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to al. .presupuesto municipal ordina
rio del año actual, con cargo ai so- 
bran/te de la liquidación del último 
ejercicio. n

bo que se hace público para ge
neral conocimiento.

.Medina de Ríoseco, 3 dè julio de 
1969.—lEíl alcalde, Andrés Ferreras 
Pérez.

2.592—2.118

MEDINA DE RIOSECO
A disposición de la persona que 

acredite ser su propietario, ha sido 
depositada, en esta Alcaldía, cierta 
cantidad de diriero hallada en la 
calle de Santa. María de esta ciudad.

Medina de Ríoseco, 8 de julio de 
1969.—Efl alcaide, Andrés Ferreras 
Pérez.

2.593 — 2.119

VlbLAbBA DE LOS ALCORES
A los efectos de oír reclamacio

nes, se expone, al público,, por 
término de quince días hábiles, en 
la Secretaría municipal, el. expe
diente número 1 de habilitación de 
créditos aprobados por este Ayunta
miento.

Villalba de los Alcores, 14 de ju
lio de 1969.-E1 alcalde, Miguel Gar
cía.

2.546—2.120

ÁDMINISTRAGION DE JUSTICIA
.AUDIENCIA PROVINCIAL

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado de lo 
Penal de la Audiencia Provincial de 
esta ciudad de Valladolid, por reso
lución dictada en diligencias prepa
ratorias n.° 67 de 1967, procedentes 
del Juzgado de instrucción de Valla
dolid núméro uno, seguidas por de
lito de culpa por infracción de Regla
mentos contra el hoy penado Cle
mente Alonso Faisán, natural dé xAs- 
tudillo, hijo de Modesto y Consuelo, 
de 50 años de edad, de estado célibe 
y profesión religioso, perteneciente a 
la Congregación de Hermanos Ma
ristas, cuyo último domicilio conoci
do lo tuvo en esta capital. Carretera 
de Madrid, kilómetro 186, por la 
presente se cita a dicho penadoMe 
comparecencia ante el referido Tri

bunal para el día veinticuatro de ju
lio actual, a las once horas de su 
mañana, al objeto de poder llevar a 
efecto el requerimiento para que 
haga efectiva la multa de 5.000 pese
tas y haga entrega de su permiso de 
conducii- par¿ cumplimiento de la 
condena de privación del mismo que 
le ha sido ihipuesta por sentencia 
dictada en la causa antes referencia- 
da, apercibiéndole de que, si no com^- 
parece dicho día y hora sin alegar 
justa causa que se lo impida, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que así conste y sirva de 
citación al referido penado, expido 
la presente que, por hallarse en igno
rado paradero, será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid. Dada en Valladolid, a diez 
dé julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El secretario de Sala, José 
Vicente Tejedo Cañada.

2.604—2.121

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

dél Juzgado de primera instancia 
número uno de esta ciudad de 
Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de que se 

hará mención, se. ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue;

«Senténcia.—En Valladolid, a cua
tro de junio de mil novecientos se
senta y nueve. El ilustrísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de A^alladolid y su par
tido, habiendo visto los precedentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos con el número 100 
de 1969, entre partes, como deman
dante, doña María del Carmen Rodrí
guez Navarro, mayor de edad, casada, 
y asistida de su esposo don José 
Antonio Veiga Ordóñez, con domici
lio en esta capital, representada por 
el procurador don Francisco Izquier
do Espinar, y dirigida por el letrado 
don Eduardo Pardo Reina, y como 

demandados la Empresa denominada 
«Talleres Gerpe» y sus componen, 
tes don Pedro Palomo Sánchez, æa 
yor de edad, casado, industrial, direc
tor gerente de la misma, su esposa 
doña Angeles Blázquez de la Concep
ción, también mayor de edad, sin 
profesión especial y vecinos ambos 
de esta capital; don Luis Melgarejo 
Tordesillas y doña Consuelo Flore,s 
Flores, de profesión y estado ignora
dos, pero que se cree casados entre 
sí, en ignorado paradero, y si Hubiere 
fallecido alguno de ellos cuantos se 
consideren herederos de legatarios 
de los mismos, todos los demanda
dos en rebeldía poi- su incompare
cencia, sobre reclamación de can
tidad; y '

Fallo: Que estimando en parte ia 
demanda formulada por doña María 
del Carmen Rodríguez Navarro, auto
rizada por su esposo don José Anto
nio Veiga Ordóñez, contra la empresa 
denominada «Talleres Gerpe» y sus 
componentes don Pedro Palomo Sán
chez, doña Angeles Blázquez de la 
Concepción, don Luis Melgarejo Tor
desillas, doña Consuelo Flores Flo
res, así como si hubiere fallecido 
alguno de ellos, contra cuantos se 
consideren herederos o legatarios de 
los mismos, debo condenar y conde
no a don Pedro Palomo, don Luis 
Melgarejo y doña'Consuelo Flores, a 
que paguen a la actora en forma soli
daria, la cantidad de quinientas mil 
pesetas, más el interés legal de dicha 
cantidad, á partir de la fecha de in
terposición de la demanda de autos, 
con absolución de las restantes peti
ciones y expresa imposición a la pro
pia parte actora de la totalidad de 
las costas causadas. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. — José María Alvarez Terrón. 
Rubricados».

Y con el fin de que sirva de notih- 
cación en forma a los demandados 
en rebeldía, expido la presente.

Dado en Valladolid, a doce de ju
nio de mil novecientos sesenta ) 
nueve.—Felipe Moreno Mora.

2.626—2.122

IMPRENT.A DE LA DIPUTACION PROViríCr^

MCD 2022-L5



l a 

a- 

a- 

C- 

i a

3- 

1 n 

)S

! 0

ÏS

5- 

■ e 

■ e

i e 

) S 

i-

i-

a 

a

) - 

) -

a 

S 

i - 

a

i -

O 

e 

e

S 

a 

i - 

i 1 

a

i -

e 

, i

Q CO

O
Û 
<

Q ÛÏ 
O 
Q.

C3) 
CO 
CT

< UJ W
O
IZ

> < 
Q <

UJ 
Q

O < 
K 
CO 
UJ

UJ

UJ

<
O 
Z

LU
UJ 
U

Z 
< 
or

Q W 
UJ 
Z

23 
Q

O O Z 
'2

or
□.

C/3 
UJ 
co

O 
<

z O W

'2 < Q.

C
U 
<

D 
0.
Q

X 
UJ

UJ 
Q

< 
_l

i -

S

/

2

1/

U 

il 
0 
tf

0 
5

&
Si 
S

(«
B

ol
et

ín
 O

fic
ia

la
 d

el
 dí

a 1
9 d

e j
ul

io
 de

 19
69

).

MCD 2022-L5



Í? ó

Œ
y

io
fe^* PT
3 o 05'

CKí

f*
K. CD 82 i

§

C 
0

œ 
50
S

3 
O

erg re 
3
re
re

0
ce 05
g

g

Q a

53 
re

g

g

re

g œ 
g

-2.

S g g

g ÿ g
g *5 f>

B g Oq

o P ^ re ¿
S‘g.g P

O PJ

>
!±

B <t'

I»
WCfQ

3-

erq $

W 
W

H
><!
W

erg re 
g

3, 
g a
3

g g 
g. ex
3 <3^ evO

;s:'CrQ 
g re

3

g

Si

re 
re

g g re re
B

1 
g

a 
Q

^3

3.
3'

Q 
N

CD
«
P re g

0 
»

Q, er tn re
- P

0
s ggo 

g

g a 50 n> 
g erg

g *^gt 
3- g g re [J N
3. P*

g 
8

05

§- 8 g F B •§ ?
-■^'- Brgg

^ 50 

s s.

(3 
50
¡3

CD

Í 
&

êi 

1—513

g- a g §
g 
g

ffi *Ç!

B g
g 
g

►à g

g
CZ) 
(^ W 
O* 
3

g
*3

pi 83
S

w

w

I- B -
re g 
g o 3 ^

Pl

Q 3

a re

3' g 
O' re

50 g. Q

aq
B S

n 
o Z

P <6 re

3

3 B

’^ r+“ w 
^ B-g

3

3. g g3'i g.
3 re N

P

•s g

■ M g 
g g

a
3 ^

Ji § B 3 Q
R
tn

$3

te
3 
o
3

&
.P

■ 8 P

g H g'o g
S-a s S-Sti

P rp

O

O

ZQ 
> 
r^

MCD 2022-L5


